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Dolcttn ©ftcwl 
DE U mWak DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
b í a los números (leí BOLKTIN que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el_si-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

;, Loa Secretarios cuidarán-de conservarlos BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificnrsp cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES,- MIERCOLES T VIERNES 

Se sugerí be en la imprenta do Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14 
(Puesto de los H u e v o s ) á 30 re. el trimestre y 30 é l semestre, pagados 
ni solicitar la suscricioB, 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoricindc?. rsrepto l a 
que sean ú ins tanc ia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo, cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qus dimane de Ins mis
mas; los da interés particular previo el pago de un 
real, porcada l ínea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
PUSIDINCU BB1 CONSEJO SI MINISTUOS 

. SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dofla María Cristina (Q. D . G.) 
con t inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De i gua l beneficio disfrutan Su A l 
teza' Real la Serma Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermaa. Señoras 
Infantas Dofla Maria de la Fas y Do-
fia María Eula l ia . 

RECTIFICACION. 

Subasta de suministros para los Hospicios 
de Lcon y Attorga. 

En la inserción del anuncio po i la 
subasta de artículos de consumo con 
destino á los acogidos en los Hospicios 
de esta provincia, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL del 7 del actual, nú
mero 134, se padeció la equivocación 
de copia al poner 2.331 kilógramos de 
carne de vaca para el Hospicio de 
León á 8,98, en vez de decir 2.231 k i 
logramos á 0,98 céntimos de peseta. 

Como también al poner la indiana 
de Vergara de dos varas, en vez de 
decir de dos caras. 

Y en el Hospicio de Astorga en vex 
de 8 rs. 34 céntimos la equivalencia 
de cada vara de indiana de Vergara, 
entiéndase que es 3 rs. 34 céntimos. 

Lo qae se anuncia para conocimien
to de aquellos á quienes pueda i n 
teresar. 

(Gaceta del 8 de Muyo.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 
DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España . 
A todos los que la presenten vieren 

y entendieren, sabed: que con arre
glo á las bases aprobadas por 'las 

Córtes y promulgadiis como ley en 
29 da Diciembre de 1876; usando de 
la autorización por la misma ley 
otorgada al Ministro de Fomento, 
oido al de Marina, la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, y 
el Consejo de Estado , en pleno, y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros, 
. Vengo en decretar y sancionar lá 
siguiente ley. 

CAPITULO PRIMERO. 
J)el dominio de las aguas del mar 
l i toral y de su playas, de las acce
siones y servidumbres de /os terre

nos contiguos. 

Artículo 1." Son del dominio na
cional y uso públ ico, sin perjuicio de 
los derechos que correspondan á los 
particulares. 

1. * La zona marí t imo terrestre, 
que es el espacio de las costas ó f ron
teras marí t imas del territorio español 
que baüa el mar en su flujo y reflu
jo , en donde son sensibles las mareas, 
y las mayores olas en los temporales 
en donde no lo sean. 

Esta zona marít imo-terrestre se 
extiende también por las márgenes 
de los ríos hasta el sitio en que sean 
navegables ó se hagan sensibles las 
mareas. 

2. * E l mar l i tora l , ó bien la zona 
marí t ima que cine las costas ó fronte
ras de los dominios de Espafia, en 
toda la anchura determinada por el 
derecho internacional, con sus ense
nadas, radas, bahías , puertos y de
más abrigos utilizables para la pessa 
y navegación. En esta zona dispone 
y arregla el Estado la vigilancia y 
los aprovechamientos, asi como el de
recho de asilo é inmunidad, conforme 
todo á las leyes y á los Tratados i n 
ternacionales. 

A r t . 2 . ' S«n de dominio público 
los terrenos que se unen i la zona 
mar í t ima terrestre por las accesiones 
y aterramientos que ocasione el mar'. 
Cuando, por consecuencia de estas 

| accesiones, y por efecto d« retirane 

el mar, la línea interior que l imi ta 
la expresada zona avance hácia 
aquel, los terrenos sobrantes de lo 
que era antigua zona marí t imo ter
restre pasarán á ser propiedad del 
Estado, prévio el oportuno deslinde 
por los Ministerios de Hacienda, F « -
mento y Marina, y el primero podrá 
enajenarlos cuando no se consideren 
necesarios para servicios mar í t imos 
ú otros de utilidad públ ica. S i se ena
jenasen con arreglo á las leyes, se 
concederá el derecho de tanteo á los 
dueños de los terrenos colindantes. 

' A r t . 3,* Son de propiedad dsl 
Estado las islas ya formadas ó que se 
formen en la zona marí t imo terres
tre, y en las rias y desembocaduras 
de los rios, consideradas como puer
tos marít imos, según la presente ley. 
Pero si estas islas procediesen de ha
ber cortado un rio terrenos de propie
dad particular, cont inuarán estas 
perteneciendo i los dueños de la fin
ca ó fincas desmembradas, . salvo el . 
derecho que puedan tener ¡os p a r t i 
culares. 

A r t . 4 . ' Son de propiedad del Es • 
tsdo los fondeaderos, varaderos, ast i 
lleros, arsenales y otros estableci
mientos destinados exclusivamente 
por el mismo al servicio de la Marina 
de guerra. Son de dominio nacional 
y uso público los puertos de in terés 
general, de primero y segundo órden. 

A r t . 5.° Pertenece al Estado todo 
lo que el mar arroje ¿ la orilla y no 
tenga dueüo conocido. La Hacienda 
pública se incautará de ello, prévio 
inventario y justiprecio, quedando 
r¿i¡>i'u¿&¡;li - las redamaciones de 
tercero y al pago de los derechos y 
recompensas de hallazgo y salvamen
to, con arreglo á lo prescrito en las 
leyes y reglamentos. 

A r t . 6.* E l Gobierno, sin perjui
cio de las obligaciones y derechos de 
los duefios ó consignatarios, proveerá 
al salvamento de los buques náuf ra 
gos, sus cargamentos y efectos, «sí 
como su extracción en caso de pérdi
da total, con arreglo á lo que deter_ 

minen las Ordenanzas y reglamentos 
de Marina. 

Los Agentes consulares! tendrán la 
intervención que les corresponda se
g ú n los pactos internacionales respec
to á las naciones que representen. 

Ar t . 7 . , Los terrenos de propie
dad particular colindantes con el mar 
ó enclavados en la zona marít imo-ter-
restre, están cometidos á las servi
dumbres de salvamento y de vigi lan
cia l i toral . 

A r t . 8. ' La servidumbre de sal
vamento tiene la misma extensión en 
los terrenos de propiedad privada co
lindantes con el mar que la zona ma-
rítimo-terrestre dentro de la cual es
tán comprendidos, y veinte metros 
más contados hác ia el interior de las 
tierras, y de ella se hará uso públ ico 
en los casos de naufragio, para sal
var y depositar los restos, efeetos y 
cargamentes de los buques náuf ragos 

También los barcos pescadores po
drán varar en esta zona de servidum
bre cuando á ello se vean obligados 
por el estado del mar, y podrán del 
mismo modo depositar sus efectos en 
tierra miéntras duren las circunstan
cias del temporal. 

Esta zona de servidumbre avanza
rá ó se re t i ra rá conforme el mar 
avance ó se retire, según queda esta
blecido en general para la zona ma
rít imo-terrestre. 

Por los daños causados á las here
dades en las ocasiones de salvamento 
habrá lugar á indemnización, pero 
solamente hasta donde alcance el va
lor de los objetos salvados, después de 
satisfechos tos gastos de auxilios 
prestados ó de recompensas de hallaz
gos, con arreglo á las leyes. 

Ar t . 9 ° La servidumbre de sal
vamento no es obstáculo para que los 
dueños de los .terrenos contiguos a l 
mar siembren, planten y levanten 
dentro de la zona marít imo terrestre, 
en terreno propio, edificios agrícolas 
y casas de recreo. 

Para la edificación en tales sitios 
se dará právio conocimiento al Gober-
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nador de la prormcia, el cual, des
pués de oír al Comandante de Marina 
7 al Ingeniero Jefe de Obras públ i 
cas, podrá oponerse si resultase i m 
pedimento a l ejercicio dé la servidum 
bre de que habla el articulo anterior, 

A r t 10. La servidumbre de v i g i 
lancia litoral consiste en la obliga
ción de dejar expedita una via gene
ra l de seis metros do anchura conti
gua á la linea de la mayor pleamar, 
ó á la que determines las olas en los 
mayores temporales donde las mareas 
no sean sensibles, demarcada en los 
casos necesarios por el Gobernador 
de la provincia después de oir á la 
Autoridad de Marina. En los parajes 
de tránsi to difícil i peligraso podrá 
internarse la via más de seis metros, 
pero sin que exceda de lo eatritta-
mente necesario, á juicio de la men
cionada Autoridad. 

La servidumbre de vigilancia en 
casos extraordinarios j necesarios pa
ra el servicio del Estado se impone lo 
mismo en terrenos cercados que en 
los abiertos. Las propiedades que no 
hubieran estado sometidas á la servi
dumbre de vigilancia hasta la pro -
mulgacion de la ley de Aguas de 3 
de Agosto da 1866, y con posteriori
dad á ella se hubiese hecho efectiva 
por a lgún acto que haya perjudicado 
ostensible y materialmente á la pro
piedad, obtendrá la correspondiente 
indemnización por e seg ravámen . 

CAPÍTÜLO H . 
Del «so y aprovechamitnto del mar 

l i toral y de sus ¡Hayas . 

A r t . 11 . En las charcas, lagunas 
ó estanques de agua del mar forma
dos en propiedad particular no sus
ceptible de comunicación permanente 
con aquel por medio de embarcacio
nes, solamente podrán pescar sus due
ños, sin m á s restricciones que las re -
lativas á la salubridad pública. 

A r t . 12. E l libre uso del mar lito
ral, ensenadas, radas, bahías y abras, 
se entiende para navegar, pescar, 
embarcar y desembarcar, fondear y 
otros actos semejantes, si bien dentro 
de las prescripcionas legales y reglas 
de policía que lo regulen, En el mis
mo caso se encuentra el uso público 
de las playas, que autoriza á todos 
con iguales restricciones para transi
tar por ellas, baüarse, tender y enju
gar ropas y redes, varar, (arenar y 
construir embarcaciones, bañar ga
nados y recoger conchas, plantas y 
mariscos. 

CAPÍTÜLO I I I . 

Clasificación de Its puertos. 

A r t , 13. Se consideran puertos 
para los eftatos de esta ley los para

jes de la costa más 6 ménos abrigados, 
bien por l a disposición natural del 
terreno, ó bien por obras construidas 
a l efecto, y en los cuales exista de 
una manera permanente y en debida 
forma tráfiao mar í t imo. 

A r t . 14. Tieoen asimismo el ca
rácter de puertos las r i a i y desembo

caduras de los rios, hasta donde se 
hacen sensibles las mareas; y en don
de no las hay, hasta donde l l e g u e i 
las aguas del mar en los temporales 
ordinarios, alterando su r é g i m e n . 
Aguas arriba de estos sitios, las ribe
ras ú orillas de los rias conservan su 
carácter especial de fluviales. 

A r t . 15. Los puertos se clasifican 
en puertos de interés general de p r i 
mero j segundo érdan, y puertos de 
interés local, 6 sea provinciales y . 
municipales. 

Se consideran puertos de interés 
general los destinados especialmente 
á fondeaderos, depósitos mercantiles, 
carga y descarga de los buques que 
se emplean en la industria y comer
cio mar í t imo, cuando el que se veri
fique por estos puertos pueda intere
sar á varias provincias y se hallen en 
comunicación directa con los princi
pales centros de producción dé Espa
ñ a . Son también de interés general 
los denominados de refugio por su 
situación y condiciones especiales de 
capacidad, seguridad y abrigo en los 
temporales. 

Son puertos de interés local, ó sean 
provinciales y municipales, los des
tinados principalmente al fondeadero, 
carga y descarga de los buques que 
sa emplean en la industria y comer
cio locales, sin perjuicio de poder ser 
clasificados entre los de interés gene
ral cuando su comerció se extienda á 
otras localidades, territorios ó pro
vincias. 

No se podrá alterar esta clasifica
ción sino en virtud de una ley. 

A r t . 16. Se declaran puertos de 
interés general de primer órden: A l i 
cante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Ferrol, Málaga, Palma, San
tander, Sevilla, Tarragona, Valencia 
y Vigo . 

So declaran puertos de interés ge
neral de segundo órden: Almer ía , 
Avllés, Ceuta, Coruüa, Gijon, Huel-
va, Pasajes, San Sebastian y Santa 
Cruz de Tenerife. 

Se consideran como puertos de re
fugio, y por lo tanto de interés gene
ral : Los Alfaques, Algeciras, Muros, 
Muse], Rozas y Santa Pola. 

A r t . 17. Se declaran puertos de 
interés local todos aquellos que no se 
hallen comprendidos en el artículo 
anterior, y en que se hagan operacio
nes comerciales. 

CAPÍTULO I V . 

De la ejecución y conservación de 
las otras de los puertos, y del r é g i 

men y pol ic ía de los mismos. 
.1. 18. Compete al Ministerio 

de Fomento ordenar los estudios y 
proyectos de toda clase de obras en 
los puertos d* interés general, dictar 
au aprobación y disponer su ejecu
ción, oyendo préviamente al Ministe
rio de Marina; otorgar las concesio
nes, formar los reglamentos de aérvi-
cío y designar el personal necesario, 
determinando las atribuciones de loa 
funcionarios dependientes del Minis

terio de Fomento que -hayali da d i r i 
g i r é intervenir las operacionrtr* -

A r t . 19. Competen á las Diputa'-" 
ciónos provinciales en las obras de los 
puertos de carácter provincial la t 
mismas atribuciones que el artículo 
anterior designa al Ministerio de Fo
mento , salvo si las obras afectaren á 
terrenos de dominio público, en cuyo 
caso habrán de atenerse á las pres-" 
vripciones de la ley general de Obras 
públicas en su capitulo,8." Iguales 
atribuciones corresponden á los Ayun
tamientos t&péh't'o á Jos puertos muni
cipales. 

Tanto loa proyectos de los puertos 
que correspondan á las Diputaciones 
provinaieles como á los Municipios, 
serán sometidos,después de haberoido 
i las respectivas Autoridades de Ma
rina, á la aprobación del Ministerio 
da Fomento, á quien corresponderá 
también la dirección facultativa de 
las obras y el nombramiento del per
sonal de esta. 

A r t . 20. Corresponden al Minis
terio de Marina idénticas atribuciones 
respecto á los estudios, proyectos y 
ejecución de las obras dé los puertos 
con Arsenal mil i tar , en la parte que 
á estos últ imos se refiere. 

A r t . 2 1 . E l establecimiento, re
paración, conservación y limpia de 
los puertos, su r é g i m e n , servicio y 
policía, en todo lo c i v i l , corresponden: 
en los puertos de interés general al 
Ministerio de Fomento, y en los de 
interés local á las Diputaciones y 
Ayuntamientos, según sean da carác
ter provincial é municipal, 

A r t . 22. E l servicio de los puertos 
se divide en dos clases: una que se 
refiere al movimiento general de em
barcaciones, entradas, salidas, fon
deo, amarraje, atraque y desatraque 
en los muelles, remolque y auxilios 
marít imos, la cual compete á la A u 
toridad de Marina; otra que compren 
de la ejecución y conservación de las 
obras y edificios, las operaciones de 
carga y descarga en los muelles, la 
circulación sobre los mismos y en su 
zona de servicio, y todo Ib que se re
fiere al uso de las diversas obras des
tinadas á las operaciones comerciales 
del puerto, que compete a l Ministerio 
de Fomento. 

A r t . 23. E l Gobernador de cada 
provincia mar í t ima, como Jefe supe
rior de todos los ramos de la Admi 
nistración c iv i l y Delegado del M i 
nisterio de Fomento, lo es de todos 
los servicios qüe en los puertos corren 
á cargo de dicho Ministerio. 

A r t . 24. Con sujeción á los regla-
mentoa generales de servicio, á las 
órdenes é instrucciones del Ministerio 
de Fomento, y bajo la autoridad del 
Gobernador de la provincia, los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
tendrán á su cargo el estudio y direc
ción de todas las obras, y la vigi lan
cia de los servieios comprendidos en 
la segunda clase dé los expresados en 
•1 art. 22, con axcepcion de las obras 

í h : 
y's í rvic ios correspondientes á los A r 
senales militares. 

A r t . 25. Los puertos de interés 
general serán costeados por el Esta
do, con arreglo á las cantidades que 
para este servicio se consignen en los 
presupuestos' generales, y 4 las que 
incluyan en los suyos respectivos las 
BiputaciQues y los Ayuntamientos 
Cuando estas Corporaciones quieran 
contribuir á las do dichos puertos. 
Las. .obras se ejecutacán-porel sistedia 
de administración ó por el de contra
ta, segan se determine en cada caso. 

A r t . 26. E l Gobierno podrá cos
tearlas obras de los puertos estable
ciendo impuestos especiales en la res
pectiva localidad, con exclusiva apli • 
cacion á las propias obras é indepen
dientes del presupuesto general del 
Estado, y organiiar Juntas de obras 
de puertos encargadas de la adminis
tración é inversión de los fondos y de 
la ejecueion de los trabajos, bajo la 
inspección y vigilancia del Ministerio 
de Fomento. 

A r t . 27. E l Ministerio de Fomen
to formará un reglamento general 
para la organización y régimen de 
las Juntas existentes de obras de 
puertos, y de las qué se creasen en lo 
sucesivo. E l nombramiento y separa
ción del Ingeniero Director de estas 
obras será de la libro disposición del 
Gobierno, el cual podrá también nom
brar Delegados especiales cerca de las 
mismas Juntas cuando lo considere 
conveniente. 

A r t . 28. Las obras de los puertos 
de interés general, inclusas las que se 
hallen proyectadas ó comenzadas por 
cuenta del Estado podrán realizarse 
también por medio de concesiones á 
Empresas particulares, eon arreglo á 
la. ley general de Obras públicas. 

A r t . 29. Los puertos de interés 
local serán costeados con fondos de las 
Diputaciones ó de los Ayuntamientos, 
según sea la obra provincial ó m u n i 
cipal; á la ejecución de los puertos 
correspondientes á las Diputaciones 
podrán contribuir el Estado y los 
Ayuntamientos, ya sea con auxilios 
de personal facultativo, ya sea' con 
cantidades consignadas en los respec
tivos presupuestos. En la misma for
ma podrán contribuir el Estado y las 
Diputaciones provinciales á las obras 
de puertos que promuevan los Muni -
eipios. 

Los estudios de los proyettos y su 
aprobación, así como las concesiones 
de obras de puertos provinciales ó 
municipales, se harán según lo pres
crito en los artículos 40 y 49 dé la 
ley general de Obras públ icas . 

A r t . 30. En el reglamento para 
la ejecución de esta ley se consigna
rán las disposiciones oportunas para 
la formación y aprobación de los pro
yectos de obras nuevas de puertos, 
expresando los t rámites é informes 
que han de preceder á dicha aproba
ción. 

A r t . 3 1 . Habrá en los puertos una 
zona litoral de servicio, que se deter-



m 
minará por el Ministerio de Fomento 
en cada cato, para ejecutat laa f a e n » 
de carga y descarga, depósito y tras
porte de las mercancías y circulación 
de las personas; vehículos. La apro
bación y projecto de dicha lona j su 
distribución para los diferentes servi
cios l lera consigo la declaración de 
utilidad pública, y los terrenos <5 edi'-'( 
fioios particulares que se hallaren 
comprendidos dentro de la misma 
quedan"Sujetos 4 la expropiación for
zosa. 

A r t , 32. . E l Gobernador de la pro
vincia, oyendo al Capitán del puerto, 
al Ingeniero Jefe, Director de Sani
dad y Administrador de Aduanas, 
distr ibuirá y designará las zonas del 
-puerto para diferentes servicios sobre 
los muelles, y resolverá los incidentes 
que se promuevan acarea de su use y 
policia. Contra estas resoluciones po
drá recurrí rae en aleada a l Ministerio 
Je Fomento. 

A r t . 85. Cuando ocurriese el nan -
f r ig io de un buque dentro de a lgún 
puerto, los dueño» i consignatarios, 
ó las Compañías de seguros, procede
rán á su extracción dentro del plazo 
q u é les señale el Comandante de Ma
r ina de la provincia. Sí no lo verifi
casen, se dispondrá por el Ministerio 
de Marina que se efectúe dicha ope
ración con cargo á los productos que 
se obtengan de la venta de los buques 
y de los efectos que contengan. 
. Ar t : 34. Cuando voluntariamente 
ó por descuido se originase con los 
buques 6 sus amarras a lgún desper
fecto en las obras de un puerto, 6 se 
produjese el ensuciamiento del mis
mo, el Capitán del puerto ha rá abo
na; á los causantes, además de las 
multas en papel que establescan los 
reglamentos, la cantidad en que el 
Ingeniero valúa el importe de la re
paración, debiendo entregarse este ú l 
timo en las arcas del Tesoro. 

A r t . 35. Sin perjuicio del regla
mento general para la ejecución de 
esta ley, se formará otro de servicio 
y policía especial para cada puerto, 
que contendrá todas las prescripciones 
relativas á su i f o , y que habrá de ser 
aprobado por el Ministerio de Fo 
mento. 

CAPÍTULO V . 

Servicios anejos á los puertos. 

A r t . 36. E l servicio de practicaje 
en los puertos de los dominios de Es
paña seguirá á cargo del Miniterio de 
Marina. 

A r t . 37. Continuarán á cargo del 
Ministerio de Fomento, como servi
cios anejos al de puertos, el alumbrado 
már i t imoy valizamiento.Los v igiaay 
semáforos marí t imos y botes salvavi
das correrán i cargo del Ministerio 
de Marina. 

fS» tontinuarij 

60BM0 DE m \ m \ k 
SKfifilON DE FOMENTO 

M I N A S . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
tt..Prudencio Crecente, vecino de es
ta ciudad, registrador de la mina de, 
cobre nombrada Enriqueta , sita en. 
término realengo del pueblo de Vega 
de Perros, Ayuníamiento de.Los Bar
rios de Luna, paraje que llaman Ca
brero de Soto, declarando franco y 
registrable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien 
to del públ ico . 

León 11 de Mayo de 1880. 
El Gobernador, 

- 'Antonlft de Medina. 

OFICIAS DE HACIERA 
ADMINISTRACION KCONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Intervención.—Negociado 
de l a Deuda: 

- En vi r tud de lo dispuesto en Real 
¿rden de 4 del actual, la Junta de la 
Deuda ha acordado se celebre subasta 
el dia 80 del mismo, para la adquisi
ción de Títulos y residuos de Beata 
perpétua interior, con el fin de con
vertirlos en inscripciones nomina t i 
vas á favor de Corporaciones civiles, 
según previene la ley de 21 de Julio 
de 1876; debiendo tenerse en un todo 
al anuncio mandado pnbiicar en la 
Oaceía de 8 del corriente, por la c i 
tada Junta de la Deuda. 

La admisión de depósitos y pliegos 
de proposición que marca dicho anun -
do , tendrá lugar en esta Dependencia 
desde el 12 al 14 del actual. 

L e o n á 11 de Mayo de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

Habiéndose, acordado por la Junta 
de la Deuda que la celebración de la 
subasta para la amortización de Ren
ta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al mes actual, tenga lugar 
al dia 20 del mismo; se hace saber á 
los que deseen interesarse en ella, de
biendo advertir que según lo dispues
to en Real órden de 9 de Agosto de 
1878, publicada en la (faceta de 8 del 
actual, loe interesados deposi tarán en 
garant ía de sus proposiciones el 1 por 
100 del valor nominal de las mismas. 

La admisión de depósito y pliegos 
de proposición, tendrá lugar en esta 
Dependencia desde el día 12 al 14 del 
actual. 

Los Titules de Renta perpétua que 
se ofrezcan han de contener al cupón 
vencedero en 30 de Junio del año ac
tual los del exterior, y. de l . ' d e Julio 
siguiente los del interior. 

León 11 de Mayo de 1880 E l 
Jefe económico, Angel Guerra. 

Sección de Admin i s t rac ión .—negoc iado de Contribuciones. 

Debiendo precederse por los gremios respectivos al nombramiento d » 
Síndicos y clasificadores para el próximo ejercicio de 1880-81 según lo d i s 
puesto en los artículos 92 y 93 de la Instrucción de Subsidio industrial y de 
Comercio, y en uso de las atribuciones que me competen, he acordado qua. 
en los días y horas que en el presante anuncio se determinan, verifiquen su 
presentación en esta Económica todos los individuos pertenecientes á las p ro 
fesiones, industrias, artes ú oficios agremiados, advirt íendo que la falta da 
asistencia en totalidad de caalquiera de ellos al local donde debe verificarse 
la elección se considerará como que delegan sus facultades en esta Admin i s 
tración en cuyo caso serán elegidos por ella los Sindicos'y' clasificadores se
g ú n dispone el articulo 95 de la citada Ins t rucción. 

GREMIOS. 

A b o g a d o s . . . . . . . 
Notarios. . . . . . . 
I d . eclesiásticos. . . . . 
Procuradores. . . . . . 
Agentes de negocios. 
Médicos-cirujanos. . . . 
Farmacéuticos 
Veterinarios 
Barberos.1 
Peluqueros 
Impresores. . . . . . 
Encuadernadores. . . -
Vendedores de relojes. . . 
Tratantes en ganado de cerda. 
Vendedores de zuecos. . . 
Cafés sin comidas. . ' . . 
Casas de huéspedes . . , . 
Confiteros.; . . . . . 
Fábricas .de chocolate. . . 
P a r a d o r e s . . . . . . . 
Comestibles. . . . . . 
Tiendas de tocino y j a m ó n . 
Almacenes de aceite. . . 
Vinos y aguardientes. . . 
Carbonerías 
Tejidos por menor. . . . 
Sastres y modistas. . . . 
Carpinteros 
Silleros 
Boteros , 
Tablageros 
Hornos de pan 
Herreros 
Hojalateros. . . . . . 
Zapateros 
Jabón por menor. . . . 
Constructores de carros. 
Guarnicioneros talabarteros. 
Almacenes de hierro. . . . 
Cereros. 
Mesas de Bil lar . . . . 
Sombrerer ías 

DÍAS Y HOAAS 

DE SU PRESENTACION. 

Sábado 15—de 2 y media á 3 tarde. 
• • de 3 á 3 y media 
» • de 3 y media á 4 
» » de 4 á 4 y media 
• » de 4 y media á 6 

L u n e s 17—de 2 y medía á 3 
• » de 3 á 3 y media 
» » de 3 y media á 4 
• • de 4 á 4 y media 
• » de 4 y media á 5 

Martes 18—de 2 y media á 3 
» » de 3 á 3 y media 
» » de 3 y media á 4 
>» » d e 4 á 4 y media 
• » de 4 y media á 5 

Miércoles 19.de 2 y media á 3 
» » de 3 á 3 y media 
» » de 3 y media á 4 
» » de 4 á 4 y media 
» • de 4 y media á 5 

Jueves 20—de 2 y media á 3 
• » de 3 á 3 y media 
• » de 3 y media á 4 
» » de 4 ¿ 4 y media 
»' » de 4 y media á 5 

Víérnes 21—de 2 y media á 3 
» > de 3 á 3 y media 
> > de 3 y media á 4 
i) • de 4 á 4 y media 
• • de 4 y media á 5 
• » d e 5 á 5 y m e d i a 

Sábado 22—de 2 y media á 3 
» • de 3 á 3 y media 
» > de 3 y media á 4 
» » de 4 á 4 y media 
» • de 4 y media á 5 
» » de 5 á 5 y media 

L u n e s 24—de 2 y media á 3 
• » de 3 á 3 y media 
• » de 3 y media á 4 
• » de 4 á 4 y media 
» » de 4 y media á 5 

Lo cual ee hace presente á los gremios respectivos á fia de que concurran 
á esta Administración en los días y horas que se citan. 

Leen 5 de Mayo de 1880.—El Jefe económico, Angel Guerra . 

Avlco á las elaeea pasivas. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago de la mensualidad de A b r i l 
ú l t imo, prévia la presentación de las 
correspondientes fés da existencia, en 

la Intervención de esta Adminis t ra 
ción económica, respecto á los i n d i v i 
duos que perciben por apoderado y 
las viudas y huér fanas . 

León 11 de Mayo de 1880 A n g e l 
Quatra . 
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AYUNTAMIENTOS 

A l c a l i i a constitucional 
de Pradorrey. 

Por renuncia del que la desempO' 
Haba se llalla vacante la Secretarla 
de éste Apuntamiento dotada con e' 
sueldo anual de ochocientas setenta 
y cinco pesetas, satisfechas por t r i 
mestres vencidos con cargo al presu
puesto municipal. 

Los aspirantes & ella presentarán 
suscolicitudesdocumentadas al Ayun
tamiento por conducto de esta Aloal-
dia dentro del término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
pasado este término se proveerá. 

Pradorrey 9 de Mayo de 1880.— 
Manuel Perrero. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución del año económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
rac ión que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa r a r á 
todo perjuicio. 

Priaranza del Bierzo. 
Escobar. 
Valverde Enrique. 
Vega de Espinareda. 
Vil labl ino. 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tr ibución terri torial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
t é rmino de ocho dias. para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Ponferrada. 
Vil lamizar . 

JUZGADOS 
Juzgado de primera instancia 

de León. 

E l viérnes diez y ocho del próximo 
Junio y hora de las once de su m a ñ a 
na, tendrá lugar en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, subasta pú
blica para la venta de la finca «i-

ijguiénte: 

Una casa con sus patios y huerta. 

en el casco de esta ciudad de León, 
p í a m e l a de Santo Domingo, número 
dos; ocupa una superficie total de 
cuatro m i l nuevecientos trece metros 
siete centímetros cuadrados, y linda 
al Mediodía con dicha plazuela, casa 
y huerta de herederos de D . Ju l ián 
Gi l y calle de Ordofio segundo, Orien
te con la misma plazuela y con.casa 
de D . Antero Cuestn, Poniente prado 
de D . Máximo Fernandez y Norte 
huerta de herederos de D . Felipe Du-

. que, otra de D . Pablo de León y pra
do de dicho D. Máximo Fernandez: ta
sada en venta en treinta y un m i l 
pesetas. 

Cuya finca corresponde á D. 'Agus
t ina Pérez Duran, D. Camilo y don 
Aurelio Dan t i n Pere*. y se vende por 
voluntad de los interesados, con au
torización judicia l por ser el ú l t imo 
de ellos menor de edad; advirtiéndose 
que no se admi t i rá postura inferior á 
la tasación, y que las condiciones y 
demás antecedentes de la subasta 
quedan de manifiesto en la Escriba
n ía del actuario. 

León á doce de Mayo de m i l ocho
cientos ochenta.—El Juez, José Lla
n o . — E l Escribano, Heliodoro d é l a s 
Vallinas. 

Por auto de cinco del actual, ha 
sido declarado en quiebra el comer
ciante de esta Plaza D. Honorato Diez 
Miranda, vecino de León, nombrán
dose Comisario de ella á D . José Gar
cía Lorenzana y Depositario á D. Ma
riano Andrés Luna, ambos del comer 
ció de esta capital. 

Queda por tanto prohibido hacer 
pagos y entregas de efectos al que
brado, bajo las penas establecidas en 
el articulo m i l cincuenta y siete del 
Código de comercio, y conforme al 
mismo, se previene á todas las perso
nas que tengan en su poder perte
nencias del quebrado, hagan manifes
tación de ellas al Comisario, pena de 
ser tenidos como ocultadores y cóm
plices de la quiebra, y se convoca á 
todos los acreedores para la primera 
Junta, que tendrá lugar bajo la pre
sidencia del Comisario, e lmár tes p r i 
mero del próximo Junio y hora de 
las doce de la mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia, sita en la Plaza Mayor, 
apercibidos aquellos de que si no com
parecieren les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

León diez de Mayo de m i l ocho
cientos ochenta .—Él Juez , ' José Lla
no .—El Escribano, Eduardo de Nava. 

' J U Z G A D O M U N I C I P A L 6 E L E Ó N . ' 

NicmiítiTOí regis trados en este Juzgado durante la 1 . ' decena de 
Mayo de 1880. , . ' . 

Dui. 

1 
2 . 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

T o ' A 1 -

Nacidos vivos. 

'Ltgitimot. ' Nolegitimor 

2 
2 
1 

1 
3 

2 
2 
3 

8 ÜT 1 3 4 20 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deáér inscrllós. 

Ltgilimot. 

3 |. 

Noltgilimól. 

21 

DrroNcioms reg i s tradas énVeste Juzgado durante la 1 . ' decena de 
Mayo de 1880, clasificadas por seecpy.estado.civil de los fallecidos. 

Dun 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 16 

viDftna. 

lorti 
SBNUM. 

23 
L e ó n 11 de Mayo de 1880.—El Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo.—El 

Secretario, Enrique Zotes. 

A M I O S OFICIALES 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia general s u í i n s p e c -
cion de Ingenieros. 

ANUNCIO. 

Debiendo proveerse doi plazas de 
Maestros de obras militares de tercera 
clase, se anuncia para conocimiento 
de todos los que deseen optar á ellas, 
verificando el exámen teórico en la 
ciudad de Guadalajara el dia 1.° de 
Agosto do 1880. 

E l programa y demás detalles son 
los publicados en la Gaceta de 16 de 
Setiembre de 1875,y asimismo se fa
ci l i tarán en la Secretaría de esta Co
mandancia General Subinspeccion en 
Valladolid, calle de Milicias, n ú m . 1, 
todos los dias no feriados, de diez . de 
la mañana á dos de la tarde. ' 

Valladolid 7 de Mayo de 1880--E1 
Comandante, Secretario, Alejandro 
Rojí. 

AMLN'CIOS 

Acaba de ponerse á la venta el segundo 
volumen de la 

GALERÍA HllMORÍSTICA 
Colección escogida de cuentos, ocurrencias, 

disparates, chistes, agudezas, majaderias* 
salidas de tono, de pavana y de pié de banco, 

de todos los tiempos y colores, recoyidos 
por un Diógenas moderno. 

E L L O S 
Forma un tomo en 8.° y su contenido es el 

estudio del hombre bajo el aspecto ane-
dóctico; en él se halla recopilado cuanto 
notable han escrito en este género los me
jores escritores nacionales y extranjeros, 
tanto antigaos como modernos, constitu
yendo una obra simiamcnte agradable y 
entretenida. 

. Véndese á -1 reales en la librería de A . 
de San Martin, Puerta del Sol, núm. (J, 
Madrid, y én León en la de Garzo 6 hijos, 
á donde pueden dirigirse los pedidos que 
serán servidos á correo vuelto, acompañan
do su importe en libranzas ó sellos. 

E n la misma librería se halla de venta el 
primer-tomo de. esta biblioteca, titulado 
E L L 4 S , siendo su precio también el de 
41 reales. 

Imprenta de Garzo é hijoa. 


